
Núm. 63- 3» Epoca. {iqfos.)
EL PROCURADOR GENERAL  

T>EL RET T BE LA NACION.

M A R TE S s D E  AGOSTO D E 1814.
Ntra. Señora de lo* Angeles , S. Esteban Papa y S. Pedr» 

Obispo de Osma. =  Quarenta Horas en la iglesia de mon­
jas de Constantinopla.

V I V A  F E R N A N D O .

ARTICULO COMUNICADO.
Sr. Procurador General del Rey en primer lu­

gar , y  de la Nación en segundo: muy Sr. mió esti­
madísimo, I se ha de mirar con indiferencia y  frial­
dad á los individuos de la Junta Censoria de Cádiz, 
la principal de todas las formadas por el reyno de 
pistoyanos y  jacobinos, ó como cierto sugeto ,  hé­
roe en patriotismo y  en la sagrada causa por el Rey 
y  religión ha publicado muchas veces (nombrán­
dola Inquisición jacobina ); ha de permanecer im­
pune y  libres de prisiones y  procesos los que tan­
tas y tantos han causado á patriotas decididos ? Si 
se pone en una balanza imparcial de la justicia, por 
exemplo aquella contestación que sostiene lo Real y  
mas sagrado, ó los afectuosos gemidos por Fernan­
do V il  dados á luz por una literata española legíti­
ma , censurados al punto ambos impresos de sub­
versivos y  alarmantes : sea ahora por la contraria, 
póngase en la otra balanza el duende indecentísimo, 
en el que el demócrata rabioso de Cabrera ataca la 
soberanía en el Rey ,  le injuria y  vilipendia en tér­
m inos tan groseros revolucionarios , como con ame­
nazas sanguinarias republicanas, y  á este escrito se 
le censura por la misma junta de exáltacion tan so-
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lo  de f»átríotísrao. | Se necesita á vista de esta evi. 
dencia ,  de mas indagaciones, de mas jueces de ori- 
w era inStan«a que tomen declaraciones contra^ la 
tal junta de Censura ? ¿Sus causas y  procesos no 1o«í 
tienen listos é impresos en los libros maestros de sus 
asambleas secretas que sostenían la cábala de los fac­
ciosos republicanos? Si se quiere obrar en recta justi­
cia , no necesitan los jueces comisionados decididos

tos y tío a los otros que fueron de las Cortes) de mas 
documentos m requisitos para manifestar y  castigar 
debidamente los delitos de tales deliaqüenl^^s 
mismo digo y  añado por lo qwe -mira á los editores 
de los Redactores y  diarios Mercantiles,  que se han 
ln«! paseando descaradamente con escándalo de 
los buenos que han sido Ultrajados y calumniadoe 
por ellos freqneotemente, quaodo en esa Corte los 
Universales , -Redactores de España , Concisos y  de! 
mas avechuchos de la farsa Rieron inmediatamente 
presas.Preganto ahora con observación al caso ¿aque- 
líos son de peor condi<^n que estos,  ó est^  L n  
sido (siendo roas antiguos que aquellos ) unosino- 
centitos que han sostenido los derechos absoíutos del 
Soberano, eímoniéndose á todo trance y  peligro 
como V ., Sr. l>rocoradot General del Rey y  de Ja n?Í 

concepto general y  diariamente le 
jedact.lba en el periódwo de este Redactor Genera*

General (verdadero) del 
convenga á la vio- 

áicta póblica en los dws de -Fern^Wo-especu- 
lanva y  prácticamente victoreado, hacer el uso aua 
■ Wíime conveniente, quedando de qualquier mo­
do sitímpre muy afecto y apasionado suyo. =  Pa^
triÁta gaditano. ^
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OTRO.

Señor ilustre . PtpcuEfldor de U  RelJeioa, del 
R ey y  de la Nación,

E l Real decreto de 30 de Jonjo acredita mas 
y  mas lo que todos sabemos , que pos ha dado el cíe­
la UQ Rey p ia n te  de la justicia, eascigadpr de 
malos y  premiadle de buengs. 4aí revervec^p qp los 
Reyes buenos los atributos dal Omnipotepte,

Si se cumpliese con lo que ?! Soberano mftnda, 
no hay duda que el Estado seria eentfo maravillo­
so de hombres dotados de virtud. El Rey coq su 
sabia previsión quiere entresacar para empIeadoa¡ 
suyos á los dignos, á aquellos que no han vuelto 4 
S. M. las espaldas quando relucían los niorríones del 
intruso. Fia de íus Intendentes, del Juea de letras, 
d corregidor y  del letrado ,  qyp ambos erpan de ma­
yor providad.. ¡ Admirable providencial ¡CeloSanto..'
I Envidiable Justícjq.., í

No hay ley por santa quesea , que al executar- 
se no padezca sus violencias. No soy empleado. 
Hablo sin pasión , porque deseo que se lleven coa 
el mayor esmero ios dé un Soberapo pío que no 
es digno de ser engañado.....

Tres inconvenientes h^llo en q q e ^  execute bien 
este decreto admirable.., Tropezar ‘̂ caso con al­
gunos Intendentes que deban su ’colocacion á los 
enemigos del Rey ,  cpn algupos id tod js) los jueces 
ae primera instancia de la njisma estofa , y  pon al- 
gunos letrados de I05 que elijan que ademas de te­
ner remendados sus títulos con la águUa negra, ha­
yan s^ o  partidarics de las rapaces.... Yo bien creo, 
que SI la conducta de los' Intepíientes fuese como 
el sol depura, y  no hubi?§en sido uña y  carne con 
los gefes políticos (copio sabemos de algunos) Ir
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obra saldría maestra... Sí por fortuna <5 por desgra­
cia son los informantes de aquella clase , se frus­
traron las ideas benéficas de nuestro amabilísimo 
Monarca ... No se puede fiar en todos.....Seria pre­
ciso conminar á los informantes con la responsa­
bilidad de conciencia y  de sus personas ,  si embo­
caban gato por liebre. Nos exponemos á que em ­
pleados que hemos visto con la escarapela y  sable de 
Napoleón entren en posesión de destinos de que 
son positivamente indignos... ¿Los que son echu- 
ras de! corso habían de ser criados de un Fernan­
do VIL...? El soñarlo solo estremece.....

Pero supuesto que para poner las listas de las 
quatro clases se han de referir á documentos , es­
to es m uy fácil...... Las Juntas provinciales entre­
garon por inventario á las diputaciones procesos, 
cartas interceptadas y  otros mil papeles , de donde
se puede descubrir mucha tela...... Según Real ór-
den dichos documentos deben ya estar en las con­
tadurías de provincias,.,. Luego el camino es obvio... 
Que los registren los clasificantes , que hagan Jas 
listas con toda pureza , que no déii lugar á que­
jas, y  recursos de los buenos empleados, y  que no
se expongan i  la indignación del Rey.... Y o  no soy
quien pueda dictar consejos. Mas creo , que el So­
berano desea la luz y  aborrece las tinieblas.... Se han
visto tales cosas, que nos temíamos una ruina......
Bien que el miedo guarda la viña, dice_el proberbío 
español.,.. Aunque toda precaución no es de sobra....

Abaxo todos'aqaellos^ dtxo V̂ . el otro día, que han 
debido sus destinos al de las novedades. Con que 
no se olvide...... D e este parecer es la mayor y  mas
sana parte de la España, por lo qué nos interesa 
que un Rey (milagroso digamos) restituido por el 
brazo del Señor , sea servido de vasallos leales, que 
de todo corazón han aborrecido al tiráno y  á sus dis­
cípulos....
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Si á V . llena el ojo el aftícu lo , á la mano de 

D ios con é l : y  si no , nada hay perdido. No lo es 
el tiempo de decir á V .q u e  le ama cordialmente 
por sus heróycos sacrificios ,  su declarado amigo 
Q . S. M. B .=  5'. G. C.

SEÑOR.

Vuestro Heal Señorío de Molina que ha here­
dado de sus mayores con la adhesión constante á sus 
Soberanos el mas puro amor á la Santa Religión de 
Jesucristo, oyó la extinción del tribunal de la Fé 
con un dolor igual al placer que sintieron algunos 
españoles jacobinos que lo temían, y  que miraban 
este triunfo cómo indispensable para realizar sus 
planes destructores del altar y  el trono.

Estos vasallos,Señor, sesorprehendieron al ver se 
había dado un paso tan avanzado á favor de la im­
piedad aboliendo un establecimiento, canonizado 
por la historia de la Europa en los tres últimos si­
glos; y  reconocido como indispensable para con- 
consei var la unidad en la creencia , que tanto in­
fluye en la paz de las naciones; un establecimien­
to sostenido por la voluntad general de los españo­
le s ,  á pesar del- empeño en desacreditarlo con ri­
diculas fábulas é  imposturas; un establecimiento 
en fin que reclamába de justicia la impunidad con 
quecorrianpor todas partes papelesnotoriamente im­
píos y  agéntéi encalcados -él 1>aéeceir de descatoli- 
eac al'^PueMo español: recibieron sin embargo 
algún cbnsueio quando ovséVvaron á sus Párrocos 
resueltos á sufrir el destierro antes qtfe profanar el 
lugar Santo con la lectura del decreto d e-extin ­
ción que tenia por objecto el socabat los ermien- 
»oa de la Rrfigion ^de-que eran - ministros j y  so-
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bre el qual se prohibía hacer reflexiones, pero es­
pecialmente se consolaban con la idea pl^eruera 
de que nuestro píos restituida i  V. M. al trono 
de los Recarcdos y  Fernandos, y  que se oiiían be- 
nignaoiente los sentimientos religiosos de todos Jo»
españoles.

Llegó en efecto este venturoso tiempo ,  y  las 
provincias han manifestado simultáneamente la im ­
portancia del pronto restablecimiento de la Santa 
Inquisición, y  los exponentes faltarían á sus debe­
res smo manifestasen reverentemente á V  M en 
^ m b re  de los habiumes de esta Capital y  pueblos 
a  q u i^  representan que esta misma es la opinioa 
y  el deseo de este Real Señorío.- *

D ios guarde á V. M. muchos años, y  prospere 
su  reynado como lo desean sus amados Vasallos -  
^ o r  _  P, A. L . R. P. de V. M. =  Francisco XavUr 

,  Procurador general del Real Señorío -  
M am él Ortega ,  Procurador de la capiul. =

Calahorra 14 de Julio.

L a  ciudad de Calahorra, siempre fiel á su lesítL 
.^ .S o b e i ^ o  e lS r . D . Fernando vn de Borbon 

de manifestar su,regocijo por U  llegada de’  
4 i.;ao mpnarcaá U  capital ,de,to^os susdom i- 

eioSg d ifu s o  celebrar con regocijos públicos lo» 
-dwsaq y  so  de Mayo próximo pasado en el m odo 
-queíBioperiíW tian sus circuosiancias. Dgspues de 
^  ficocías al Xodífoderosó por medio. 4  ̂ *u» 
, ^ c i o a  solemne ,  celebrada en U  ighfsia c a t e d S  
á  coacurrier«n casi todos los lubitawes qo¿ 
id f g n o  f^ i^ o  de,implorar los divinos auxíRoi para 
^  feJazacierto en el gobierno, hubo en las noches 
^  las expresados días, ^uminacion general en que 

admiró el coacursp, áp .tQdp ,¿i vecindario

Ayuntamiento de Madrid



J i7
se esmeraba en adornar sus casas á porfía con vis­
tosas decoraciooes. E l consistorio lo estaba con una 
perspectiva de transparente en que se leían varias 
inscripciones alusivas al asunto del d ia ,  y  honorb 
ficas particularmente á la persona del Soberano, 
cuyo retrato colocado en el centro de la fechada, 
hito prorumpir al numeroso concurso en vivas y  
aclamaciones, que unidas al.extremo de las salvas 
de mosquetería y  de toda clase de fuegos artificiales, 
y  al ruido del repique general de campanas de toda 
la ciudad, causaban una emoción de que no es po« 
stble dar una competente idea, y  aumentaba la ale­
gría el golpe de música que había en la sala pria* 
cipal de ayuntamiento.

FRANCIA.
París 6 de yulto. Las señoras religiosas cíe la real 

casa de Saint-Cyr acaban de suplicar al Rey.Ies con­
ceda volver á SU clausura para dedicarse de nuevo 
á la educación. Catorce religiosas profesas , seis 
legas y  ocho educandas se han ofrecido á reunirse 
en el convento para el restablecimiento de la órde». 
Han expuesto que la casa no se ha vendido, y  que 
es empresa muy digna de Luís xvm  restablecer el 
e.stahJecimiento mas ilustre del reynado de Luis xiv 
porque con esto al mismo tiempo que se honrase 
la memoiia de tste gran Re y ,  se ptocurarian me­
dios de educar á las n< bles jóvcJUs que S. M. se 
dignase destinar á esta casa La súplica la han hecho 
la Sra. E lpeyron, abadesa de la casa, y  las Sras. 
TVIoustien y  VillefO rt, religiosas. S. M. les ha pro- 
íoetido acceder á $u noble suplica.
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IT A L IA .
Roma 26 de Junio. La salud de S. S. no se halla 

en el estado que sería de desear. Sus fatigas y  las 
vicisitudes de su último viage , y  mas que todo su 
constante aplicación en arreglar ios negocios de la 
iglesia y  de sus estados, lo han debilitado de suer­
te , que es de temer no vuelva á padecer las mis­
mas enfermedades que tuvo en Francia ; y  el pue­
blo, que ve estos tristes efectos de la constancia apos­
tólica y  del paternal afecto de su Príncipe , se em­
peña cada dia mas en manifestarle su gratitud y  
cordial adhesión , de suerte que no se presenta ja­
mas eu públicos. S. ú n qu eun  tropel de gert.-s de 
todas clases y  edades se agolpen por todas partes 
para gozar de su presencia, y  recibir en medio de 
las aclamaciones su santa bendición deJ padre de 
los creyentes.

ANUNCIO.
Se admiten subscripciones á este periódico á 20 rs. cada 

mes eu Madrid, librerl. de Peret y Matate, calle de lae C ar­
retas j de N ovillo, calle de la Concepción Goróníiiu ; de Mi- 
nutria , calle de Toledo í de Barco, carrera de S. Gerónimo ; 
y de V illa , plazuela de Sto. Demingo. En la ' provincias, en 
Zaragoza, librería de Yague j en SeviUa, en la de Berard j 
cu Córdoba , en la de Sanearen i en Burgos , en la de Villa- 
nueva í en M urcia, en casa de D. Luis Muñiz; en Alicante, 
en la dcl D iario; en Valencia, en la de Bcney o ; en Ori- 
huela, ea la de Rodriguez; en y Barcelona , en la de 
la Viuda de Sastres jen  Oviedo, en la de D- Ignacio Bode 
de Longoria ; en Pamplona , en la de Lougfs; en Valtadolid 
•eti la de Roldan; en Málaga , en la de Martínez; eu Palen- 
cia , en casa de D. Manuel González junto á la C árcel; en 
Orense , eu casa de D. francisco Mateos García, dcl Coojcc- 

en Badajos , ea la de D. Ramón Lagardere 5 ea Zamora00
en casa de í). Francisco Xavier Pollo y Serrano; en Lo- 
gro.ño, en la  de D. Mariano Leonar; y en Santiago , Cn 
el puesto de la Estafeta- las mismas casas se subscribe al 
Censor General á 10 rs. cada mes.

P O S  D . F B  A N C I S C O  M A R T I N E  Z D Á V I L A ,
IMPRESOR DE C A m A R A  DE S. M.

Con Ucencia del Exemo. Sr. Capitán General.
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